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I.  INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología es un instrumento 

procedimental y administrativo sustentado con la normatividad legislativa vigente que permite 

ofrecer mejor atención con los contribuyentes y a la ciudadanía en general referente a los trámites 

y servicios en materia ambiental municipal; dicho documento debe contemplar, en forma ordenada 

y sistemática las funciones y atribuciones que conforme a las leyes y reglamentos en materia 

ambiental otorgan a esta Dirección, así como una estructura orgánica que permite a los servidores 

públicos adscritos a esta dependencia involucrarse con pleno conocimiento de la materia  y seguir 

un proceso interno de dicha prestación de servicios de manera rápida y eficaz. 

Este manual está orientado al personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, así como a 

los agentes externos a dicha instancia gubernamental que estén interesados en conocer su 

estructura organizacional y de los servicios públicos que le corresponden a esta Dirección. 

De igual manera se puede tomar como base para conocer los perfiles requeridos en cada una de 

las áreas, con la finalidad de garantizar la correcta aplicación de los procedimientos 
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II. OBJETIVOS DEL MANUAL 

General 

Vigilar la correcta aplicación de la normatividad ambiental y ecológica, con base en las políticas que 

rigen a nuestro municipio en materia ambiental, fortaleciendo las acciones de las instancias estatales 

y federales, promoviendo una sociedad concientizada sobre la importancia de la conservación, 

restauración, protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente. 

Específicos 

• Guiar y ejemplificar el correcto orden de cómo deben integrarse e ingresar las solicitudes de 

trámites y servicios en materia ambiental, de los cuales esta Dirección tiene potestad; siendo 

un requisito que sirva de apoyo, al personal que dará seguimiento a la solicitud, durante la 

toma de decisiones para poder emitir los registros y/o permisos solicitados. 

• Agilizar los trámites y reducir los tiempos de evaluación para otorgar los registros y permisos 

solicitados. 

• Prevenir actos de corrupción. 
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III. MARCO JURÍDICO 

Federales 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115 Constitucional;  

• Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

• Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Estatales 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Quinto, Capítulo Tercero, 

Artículos 122, 123, 124 y 125; Gaceta de Gobierno del Estado de México, que reforma y 

adiciona la del 31 de octubre de 1917, reformas y adiciones. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título I, Capítulo Primero, Artículo 3, Capítulo 

Tercero, Artículo 31. 

• Ley General de Agua para el Estado de México y Municipios. 

• Ley del Cambio Climático del Estado de México. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México Artículo 1.1 Fracción III, Artículo 1.2 

Fracciones II, IV, VII. 

• Reglamento del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

• Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017. 

• Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017. 

• Código Financiero para el Estado de México y Municipios 

• Ley de Ingresos del ejercicio fiscal vigente 

Municipales 

• Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2022, Título Séptimo. De la 
organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal, Capítulo II. De las Comisiones, 
Delegaciones, Consejos de Participación Ciudadana y demás entes auxiliares del H. 
Ayuntamiento y Título Decimo Primero. De las Direcciones,  Capítulo XI. De la Dirección de 
Medio Ambiente y Ecología. 
 

• Reglamento de Conservación y Protección al Medio Ambiente del Municipio de Ecatepec de 
Morelos  
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IV. MISIÓN Y VISIÓN 

Misión 

Cuidar del Medio Ambiente aplicando políticas públicas y las medidas necesarias para que la 

población haga conciencia de la importancia que implica preservar nuestro entorno, desde la calidad  

del aire, agua y suelo, así como la importancia de resguardar la flora, fauna y especies endémicas 

que transiten por nuestro municipio, fomentando una  Educación Ecológica  con los habitantes del 

municipio de Ecatepec. 

 

Visión 

Alcanzar un entorno donde prevalezca la igualdad y armonía entre los habitantes y la naturaleza, 

controlando los entornos contaminantes que se encuentran en las unidades económicas, así como 

el equilibrio de la flora y fauna, logrando transformar nuestro entorno municipal. 
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V. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS 

1. Poda, derribo, trasplante y/o retiro de tocones de arbolado urbano (Público y 

privado) 

 Propósito 

Procesar las solicitudes ciudadanas y cumplidos los requisitos señalados en el formato 

correspondiente; emitir la respuesta correspondiente para actividades de poda, derribo, trasplante 

y/o retiro de tocones de arbolado en espacios comunes o al interior de predios particulares; 

considerando lo que resulte del dictamen técnico que esta autoridad realizará. 

 Alcance 

Ciudadanía en general, unidades económicas y/o grupos jurídico colectivos, Dirección de Servicios 

Públicos, Dirección de Protección Civil y Bomberos, Dirección de Medio Ambiente y Ecología. 

 Referencias 

• Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2022, Título Séptimo. De la 

organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal, Capítulo II. De las Comisiones, 

Delegaciones, Consejos de Participación Ciudadana y demás entes auxiliares del H. 

Ayuntamiento y Título Decimo Primero. De las Direcciones, Capítulo XI. De la Dirección de 

Medio Ambiente y Ecología. 

• Reglamento de Conservación y Protección al Medio Ambiente del Municipio de Ecatepec de 

Morelos 

 Responsabilidades 

• Es responsabilidad del Departamento Manejo de Arbolado Urbano de la Dirección de Medio 

Ambiente y Ecología la recepción de solicitudes, dictaminación y generación de permisos. 

• Es responsabilidad de la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica revisar y 

dar visto bueno de este procedimiento. 

• Es responsabilidad de la Directora de Medio Ambiente y Ecología la revisión y aprobación de 

este procedimiento.  
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 Definiciones 

• Arbolado Urbano: Árboles que crecen dentro de los límites de la propiedad pública o privada 

en una población, municipio o ciudad considerado como suelo urbano. 

• Autorización: Documento emitido por la Secretaria o ayuntamiento a través del cual se 

permite la actuación, basada en un dictamen, para realizar las labores de poda, derribo, 

trasplante y/o sustitución de árboles. 

• Derribo: Corte de un árbol desde la base, vivo o muerto. 

• Dictamen: Documento de validez jurídica y administrativa sustentado en elementos 

científicos y técnicos con base en las ciencias biológicas, forestales, arboricultura y carreras 

afines a las ciencias naturales, elaborado por una persona capacitada y acreditada por una 

institución reconocida en el área de arboricultura que determina las condiciones del árbol. 

• Medidas de compensación: Acciones que deberá ejecutar el promovente para resarcir el 

deterioro ocasionado por la obra o actividad proyectada, en un elemento natural distinto al 

afectado, cuando no se pueda restablecer la situación anterior en el elemento dañado. 

• Poda: Actividad que consiste en la supresión de ramas en un árbol ya sean vivas, enfermas 

o muertas, rotas o desgajadas. 

• Trasplante: Acción de trasladar y establecer una planta de un lugar a otro. 

• Tocón: La parte del tronco del árbol que queda anclado al suelo después de su derribo.          

 Métodos de trabajo 

a) Políticas lineamientos 

• Para la integración del expediente el solicitante deberá incluir la siguiente documentación: 

Personas Físicas: 

▪ Escrito libre de solicitud dirigido al Presidente Municipal. 

▪ Copia de documento que acredite su persona (INE, Pasaporte). 

▪ Copia de documento que acredite la propiedad de donde se pretende hacer los trabajos 

(Recibo de Agua, predial, contrato de compraventa, o escritura). 

▪ Croquis de ubicación.  
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▪ De 3 a 4 fotografías del árbol (es) solicitados para dichas actividades donde se observe 

el árbol completo en distintas perspectivas, así como de los daños que presenta o factores 

de riesgo por los que se ingresa la solicitud. 

▪ En caso de ser un trámite a nombre de terceras personas, el solicitante deberá anexar a 

lo anterior, una carta poder (original) donde el propietario externe su autorización al 

solicitante de poder realizar dicho trámite a su nombre, junto con copia de una 

identificación oficial de ambas partes. 

▪ En caso de defunción del propietario, el solicitante deberá anexa una copia del acta de 

defunción del mismo, así como la documentación que acredite al solicitante como familiar 

directo, albacea o poseedor de la propiedad. 

▪ En caso de construcción de obra pública o privada: Copia de licencia de construcción y 

planos autorizados por Desarrollo Urbano. 

Persona Moral: 

• Escrito libre de solicitud dirigido al Presidente Municipal. 

• Copia de documento que acredite su persona (INE, Pasaporte). 

• Copia de documento que acredite la propiedad de donde se pretende hacer los trabajos 

(Recibo de Agua, predial, contrato de compraventa, o escritura). 

• Croquis de ubicación. 

• De 3 a 4 fotografías del árbol (es) solicitados para dichas actividades donde se observe el 

árbol completo en distintas perspectivas, así como de los daños que presenta o factores de 

riesgo por los que se ingresa la solicitud. 

• Carta poder. 

• Original y copia de poder notarial. 

• En caso de construcción de obra pública o privada: Copia de licencia de construcción y planos 

autorizados por Desarrollo Urbano. 

• En caso de que al solicitante se le requiera información para completar su expediente, tendrá 

un plazo de 3 días para realizar la integración de la misma.   
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b) Descripción de actividades 

Procedimiento 
PR-DMAyE-01 

Fecha: octubre 2022 

Poda, derribo, trasplante y/o retiro de tocones de arbolado urbano 

(Público y privado) 

Versión: 1.0 

Página 1 de 1 

Unidad Administrativa Área Responsable 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología Departamento de Manejo de Arbolado Urbano 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad 
Clave de 

documento 

1 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Recibe solicitud y turna al Departamento de 
Manejo de Arbolado Urbano 

 

2 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

Recibe solicitud y verifica la acreditación de 
la propiedad del solicitante 

 

3 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

¿Cuenta con documentación completa?  

4 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

Se solicita completar documentación  

5 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

Programa la orden de visita  

6 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

Realiza el Dictamen Técnico  

7 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

Elabora el resolutivo, valora si requiere de 
medida compensatoria y da aviso al 
solicitante 

 

8 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

Recibe comprobante de medida 
compensatoria 

 

9 
Departamento de 
Manejo de 
Arbolado Urbano 

Entrega del resolutivo al solicitante  

  FIN  
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                 c). Diagrama de flujo 

 

Poda, derribo, trasplante y/o retiro de tocones 

de arbolado urbano (Público y privado)de 

arbolado urbano (Público y privado) 

Versión 1 

Página 1 de 1 

Unidad Administrativa Área Responsable 
Dirección de Medio Ambiente y Ecología Departamento de Manejo de Arbolado Urbano 

 

Diagrama de Flujo 
Fecha: Octubre 2022 

PR-DMAyE-01 
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2. Denuncia ambiental y/o de maltrato animal 

 Propósito 

Establecer el mecanismo apropiado para que los habitantes del municipio puedan denunciar 

acciones que vayan en contra de la conservación y protección del ambiente, así como aquellas en 

contra del bienestar de animales silvestres, domésticos, de compañía o mascotas y/o en situación 

de abandono (maltrato animal), con la finalidad de que esta dirección lleve a cabo el procedimiento 

administrativo correspondiente. 

 Alcance 

Ciudadanía en general, Dirección de Medio Ambiente y Ecología. 

 Referencias 

• Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2022, Título Séptimo. De la 

organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal, Capítulo II. De las Comisiones, 

Delegaciones, Consejos de Participación Ciudadana y demás entes auxiliares del H. 

Ayuntamiento y Título Decimo Primero. De las Direcciones, Capítulo XI. De la Dirección de 

Medio Ambiente y Ecología. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

• Código Penal del Estado de México. 

• Reglamento de Conservación y Protección al Medio Ambiente del Municipio de Ecatepec de 

Morelos. 

 Responsabilidades 

Es responsabilidad del Departamento de Inspección, Verificación y Normatividad Ambiental el dar 

seguimiento oportuno a las denuncias que reciba, tanto en físico como a través de llamada telefónica 

sobre alguna situación de maltrato animal o de algún perjuicio al medio ambiente, así como iniciar 

el procedimiento administrativo respectivo en caso de que la denuncia lo amerite.  
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 Definiciones 

• Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que 

hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 

interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

• Animal doméstico: El animal que ha sido reproducido y criado bajo el control del ser 

humano: bovinos, ovinos, caprinos, equinos, porcinos, aves de corral, conejos, perros, gatos 

y que conviven con él de éste para su subsistencia, no incluyendo animales silvestres. 

• Animales de compañía o mascota: Animal que vive y convive con las personas, con fines 

educativos, sociales o de entrenamiento, sin ningún fin lucrativo. 

• Animales de compañía en situación de abandono: Aquellos que se encuentran fuera del 

cuidado y protección del ser humano. 

• Bienestar animal: Salud física y emocional producto de la satisfacción de sus necesidades 

biológicas y la respuesta fisiológica adecuada para enfrentar o sobrellevar cambios en el 

entorno normalmente generados por el ser humano. 

• Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los 

hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos 

naturales, de manera que se salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a 

largo plazo. 

• Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección 

natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se 

encuentran bajo control del hombre, así como los animales domésticos que por abandono se 

tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación. 

• Maltrato animal: Todo hecho, acto u omisión consciente que ocasione dolor, sufrimiento y 

que ponga en peligro la salud y la vida de un animal, así como la explotación excesiva en el 

desempeño de su trabajo. 

• Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y prevenir y 

controlar su deterioro. 
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 Métodos de trabajo 

a) Políticas lineamientos 

• Para la integración del expediente el interesado deberá incluir: 

• Escrito libre ingresado en oficialía de partes (si se ingresa la denuncia de manera oficial)  o 

llamada telefónica (cuando la denuncia es de alguna situación que ocurre en el momento). 

• Llenado de formato de solicitud. 
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b) Descripción de actividades 

Procedimiento 
PR-DMAyE-02 

Fecha: octubre 2022 

Denuncia ambiental y/o de maltrato animal 
Versión: .1 

Página 1 de 1 

Unidad Administrativa Área Responsable 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología 
Departamento de Inspección, Verificación y 

Normatividad Ambiental 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad 
Clave de 

documento 

1 
Dirección de Medio 
Ambiente y Ecología 

Recibe solicitudes físicas y telefónicas 
y turna al Departamento de Inspección, 
Verificación y Normatividad Ambiental 

 

2 

Departamento de 
Inspección, Verificación 
y Normatividad 
Ambiental 

Emite y realiza una visita de inspección 
y/o carta invitación 

 

3 

Departamento de 
Inspección, Verificación 
y Normatividad 
Ambiental 

Evalúa y dictamina procedencia  

4 

Departamento de 
Inspección, Verificación 
y Normatividad 
Ambiental 

Inicia procedimiento administrativo   

5 

Departamento de 
Inspección, Verificación 
y Normatividad 
Ambiental 

Emite acuerdo de radicación  

6 

Departamento de 
Inspección, Verificación 
y Normatividad 
Ambiental 

Otorga garantía de audiencia 
(desahogo de pruebas y alegatos) 

 

7 

Departamento de 
Inspección, Verificación 
y Normatividad 
Ambiental 

Emite resolución  

  FIN  

c) Diagrama de flujo 

PR-DMAyE-02 
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Diagrama de flujo de procedimiento Fecha: octubre 2022 

Denuncia ambiental y/o de maltrato animal 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología Departamento de Inspección, Verificación y Normatividad Ambiental 

Área Responsable Unidad Administrativa 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

d) Formatos 

• Formato de denuncia. 

 

2 

2 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

3. Registro de aguas residuales 

 Propósito 

Efectuar un registro puntual de las descargas de aguas residuales que se generan en el territorio 

municipal, producto de alguna actividad comercial, industrial o de servicios, con base en el padrón 

de empresas registradas ante la autoridad ambiental municipal. 

 Alcance 

Ciudadanía en general, unidades económicas y/o grupos jurídico-colectivos, SAPASE, CONAGUA, 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología 

 Referencias 

• Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2022, Título Séptimo. De la 

organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal, Capítulo II. De las Comisiones, 

Delegaciones, Consejos de Participación Ciudadana y demás entes auxiliares del H. 

Ayuntamiento y Título Decimo Primero. De las Direcciones, Capítulo XI. De la Dirección de 

Medio Ambiente y Ecología. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México; Artículos 1.1 fracción III y 1.2 fracciones 

I, II, IV y VII. 

• Reglamento de Conservación y Protección al Medio Ambiente del Municipio de Ecatepec de 

Morelos. 

 Responsabilidades 

• Es responsabilidad del Departamento de prevención de la Contaminación Ambiental recibir 

la solicitud y corroborar que el solicitante demuestre que se encuentra dentro de los límites 

permisibles de descargas de aguas residuales. 

• Es responsabilidad de la Subdirección de Protección al Ambiente dar visto bueno de la 

resolución que emita el Departamento de prevención de la Contaminación Ambiental al 

trámite del solicitante.  



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

• Es responsabilidad de la Directora de Medio Ambiente y Ecología la revisión y aprobación de 

este procedimiento. 

• Definiciones 

• Aguas residuales: Líquidos que han sido utilizados en las actividades diarias de una ciudad 

(domésticas, comerciales, industriales y de servicios). 

• Aguas residuales de proceso: Las resultantes de la producción de un bien o servicio 

comercializable. 

• Aguas residuales domésticas: Las provenientes del uso particular de las personas y del 

hogar. 

• Aguas pluviales: Aquellas que provienen de las lluvias, se incluyen las que provienen de 

nieve y granizo. 

 Métodos de trabajo 

a) Políticas lineamientos 

• Para la integración del expediente el solicitante deberá incluir la siguiente documentación:  



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

▪ Formato 2120200-TE-01ª 

▪ Copia de Licencia de Uso de Suelo y/o Impuesto Sobre Radicación. 

▪ Copia de Licencia de Funcionamiento Vigente. 

▪ Croquis de ubicación de la empresa, indicando colindancias. 

▪ Balance de materiales, incluyendo materias primas (nombre químico y comercial), 

combustibles, subproductos y productos terminados, señalando su descripción, volumen 

mensual en la unidad de medida correspondiente y su clasificación C.R.E.T.I.B. 

▪ Maquinaria y equipo indicando para cada uno, nombre, especificaciones técnicas, horas 

de operación, bases de diseño del equipo de control y memorias de cálculo y croquis o 

plano de distribución en planta. 

▪ Diagrama de flujo del proceso con descripción detallada, señalando las diferentes 

operaciones y procesos que no se realicen dentro de la empresa, indicando los puntos 

generadores de emisiones contaminantes, así como el tipo de dichos contaminantes 

(incluyendo laboratorios). 

▪ Copia de acta constitutiva de la empresa y/o poder notarial del representante legal. 

• En caso de que al solicitante se le requiera información para completar su expediente, tendrá 

un plazo de 3 días para realizar la integración de la misma. 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

b) Descripción de actividades 

Procedimiento 
PR-DMAyE-03 

Fecha: octubre 2022 

Registro de aguas residuales 
Versión: 1.0 

Página 1 de 1 

Unidad Administrativa Área Responsable 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología Departamento de Prevención de la 

Contaminación Ambiental 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad 
Clave de 

documento 

1 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Recibe solicitud del servicio  

2 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Llena Formato  
Formato 2120200-
TE01A 

3 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Turna a la Subdirección de Protección al 
Ambiente 

 

4 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Verifica cumpla requisitos 
Si cumple: pasa a punto 5 
No cumple: notifica a solicitante para que en 
un plazo de 3 días de cumplimiento. 

 

5 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

 Emite respuesta positiva y genera orden de 
pago que solicitante hace ante Tesorería 

 

6 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Recibe boucher de pago que realizó el 
solicitante. 

 

7 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Realiza el Registro de aguas residuales  

8 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Hace entrega del registro por un año.  

  FIN  

 

  



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

c) Descripción de Actividades 

 

Registro de aguas residuales 

Diagrama de flujo de procedimiento 

Dirección de Medio Ambiente Departamento de Prevención de la Contaminación Ambiental 

Área Responsable Unidad Administrativa 

Fecha: octubre 2022 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

PR-DMAyE-03 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

d) Formatos 

• Formato 2120200-TE01A 

 

 

  



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

• REGISTRO DE DESCARGA DE AGUA RESIDUALES 

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

4. Constancia de no inconveniencia ambiental 

 Propósito 

Hacer constar que la empresa que ha solicitado dicho documento, cuentan con la documentación 

que ampara que se encuentra dentro de lo que la normatividad le exige en materia ambiental. 

 Alcance 

Ciudadanía en general, unidades económicas y/o grupos jurídico-colectivos, Dirección de Medio 

Ambiente y Ecología. 

 Referencias 

• Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2022, Título Séptimo. De la 

organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal, Capítulo II. De las Comisiones, 

Delegaciones, Consejos de Participación Ciudadana y demás entes auxiliares del H. 

Ayuntamiento y Título Decimo Primero. De las Direcciones, Capítulo XI. De la Dirección de 

Medio Ambiente y Ecología. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México; Artículos 1.1 fracción III y 1.2 fracciones 

I, II, IV y VII.  

• Reglamento de Conservación y Protección al Medio Ambiente del Municipio de Ecatepec de 

Morelos. 

 Responsabilidades 

• Es responsabilidad de la Subdirección de Protección Ambiente la recepción y revisión de 

documentación, la generación de la orden de pago para Tesorería (en caso de que sea 

positivo), así como la entrega de la Constancia de No Inconveniencia Ambiental. 

• Es responsabilidad de la Directora de Medio Ambiente y Ecología la revisión y aprobación de 

este procedimiento.  



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 Definiciones 

• No inconveniencia: Se entiende por NO Inconveniencia Ambiental, al estado en el que se 

encuentra cualquier establecimiento que ha cubierto con toda la normatividad aplicable en 

materia ambiental, cumpliendo en tiempo y forma con los trámites y documentos requeridos 

en cada caso de acuerdo a la naturaleza de proceso que este desarrolle. 

 Métodos de trabajo 

a) Políticas lineamientos 

• Para la integración del expediente el solicitante deberá incluir la siguiente documentación: 

▪ Formato de solicitud de Constancia de No Inconveniencia Ambiental. 

▪ Escrito Dirigido al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, con atención a la 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en papel membretado de la empresa (en caso 

de tenerlo). 

▪ Descripción de la actividad. 

▪ Relación de maquinaria y equipo. 

▪ Croquis de localización. 

▪ Copia de identificación del solicitante. 

▪ Evidencia fotográfica. 

• En caso de que al solicitante se le requiera información para completar su expediente, tendrá 

un plazo de 3 días para realizar la integración de esta.                



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

b) Descripción de actividades 

Procedimiento 
PR-DMAyE-04 

Fecha: octubre 2022 

Constancia de no inconveniencia ambiental 
Versión: 1.0 

Página 1 de 1 

Unidad Administrativa Área Responsable 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología Subdirección de Protección al Ambiente 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad 
Clave de 

documento 

1 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Recibe solicitud del servicio  

2 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Llena Formato   

3 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Turna a la Subdirección de Protección al 
Ambiente 

 

4 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Verifica cumpla requisitos 
Si cumple: pasa a punto 5 
No cumple: notifica a solicitante para que en 
un plazo de 3 días de cumplimiento. 

 

5 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

 Emite respuesta positiva y genera orden de 
pago que solicitante hace ante Tesorería 

 

6 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Recibe boucher de pago que realizó el 
solicitante. 

 

7 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Realiza la Constancia de No Inconveniencia 
Ambiental 

 

8 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Hace entrega del registro por un año.  

  FIN  

 

  



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

c) Diagrama de flujo 

 

Constancia de no inconveniencia ambiental 

Diagrama de flujo de procedimiento 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología Subdirección de Protección al Ambiente 

Área Responsable Unidad Administrativa 

Fecha: octubre 2022 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

PR-DMAyE-04 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

d) Formatos 

• Formato solicitud de constancia de No inconveniencia ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

• Formato de constancia de No inconveniencia ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

5. Registro de emisiones a la atmósfera 

 Propósito 

Hacer constar que la empresa que ha solicitado dicho documento, cuentan con la documentación 

que ampara que se encuentra dentro de lo que la normatividad le exige en materia ambiental. 

 Alcance 

Ciudadanía en general, unidades económicas y/o grupos jurídico-colectivos, Dirección de Medio 

Ambiente y Ecología. 

 Referencias 

• Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2022, Título Séptimo. De la 

organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal, Capítulo II. De las Comisiones, 

Delegaciones, Consejos de Participación Ciudadana y demás entes auxiliares del H. 

Ayuntamiento y Título Decimo Primero. De las Direcciones, Capítulo XI. De la Dirección de 

Medio Ambiente y Ecología. 

• Código para la Biodiversidad del Estado de México; Artículos 1.1 fracción III y 1.2 fracciones 

I, II, IV y VII.  

• Reglamento de Conservación y Protección al Medio Ambiente del Municipio de Ecatepec de 

Morelos. 

 Responsabilidades 

• Es responsabilidad de la Subdirección de Protección Ambiente la recepción y revisión de 

documentación, la generación de la orden de pago para Tesorería (en caso de que sea 

positivo), así como realizar el registro de emisiones a la atmosfera. 

• Es responsabilidad de la Directora de Medio Ambiente y Ecología la revisión y aprobación de 

este procedimiento.  

38 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 Definiciones 

• Emisiones atmosféricas: están formadas por el conjunto de sustancias que se vierten a la 

atmósfera, como el dióxido de carbono, el óxido de nitrógeno, el monóxido de carbono y el 

dióxido de sulfuro. 

 Métodos de trabajo 

a) Políticas lineamientos 

• Para la integración del expediente el solicitante deberá incluir la siguiente documentación: 

▪ Formato de solicitud de Constancia de No Inconveniencia Ambiental. 

▪ Escrito Dirigido al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, con atención a la 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología, en papel membretado de la empresa (en caso 

de tenerlo). 

▪ Descripción de la actividad. 

▪ Relación de maquinaria y equipo. 

▪ Croquis de localización. 

▪ Copia de identificación del solicitante. 

▪ Evidencia fotográfica. 

• En caso de que al solicitante se le requiera información para completar su expediente, tendrá 

un plazo de 3 días para realizar la integración de esta. 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

b) Descripción de actividades 

Procedimiento 
PR-DMAyE-05 

Fecha: octubre 2022 

Registro de emisiones a la atmosfera 
Versión: 1.0 

Página 1 de 1 

Unidad Administrativa Área Responsable 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología Subdirección de Protección al Ambiente 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad 
Clave de 

documento 

1 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Recibe solicitud del servicio  

2 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Llena Formato   

3 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Turna a la Subdirección de Protección al 
Ambiente 

 

4 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Verifica cumpla requisitos 
Si cumple: pasa a punto 5 
No cumple: notifica a solicitante para que en 
un plazo de 3 días de cumplimiento. 

 

5 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

 Emite respuesta positiva y genera orden de 
pago que solicitante hace ante Tesorería 

 

6 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Recibe boucher de pago que realizó el 
solicitante. 

 

7 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Realiza la Constancia de No Inconveniencia 
Ambiental 

 

8 
Subdirección de 
Protección al 
Ambiente 

Hace entrega del registro por un año.  

  FIN  

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

c) Diagrama de Flujo 

 

Registro de emisiones a la atmosfera 

Diagrama de flujo de procedimiento 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología  Subdirección de Protección al Ambiente 

Área Responsable Unidad Administrativa 

Fecha: octubre 2022 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

PR-DMAyE-05 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

d) Formato Registro de Emisiones a la atmósfera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

6. Incidencias 

 Propósito 

Hacer constar que los trabajadores requieren justificar su hora de entrada o salida por cuestiones 

laborales, y generar el documento solicitado para que no se apliquen descuentos. 

 Alcance 

Dirección de Administración y Dirección de Medio Ambiente y Ecología. 

 Referencias 

• Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2022, Título Decimo Primero. 

De las Direcciones, Capítulo I. La Dirección de Administración proveerá los recursos 

humanos, materiales y servicios a las diversas áreas que conforman la Administración 

Pública Municipal y asignará a estas, previa autorización del Presidente Municipal 

Constitucional, el personal capacitado que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, 

llevando el registro del mismo. También calculará el monto de los salarios; establecerá 

programas de capacitación; atenderá las relaciones laborales en coordinación con la 

Dirección Jurídica y Consultiva; asimismo, llevará a cabo los procedimientos de adquisiciones 

de bienes y servicios; y en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las 

disposiciones legales que regulen sus actividades. 

 Responsabilidades 

• Es responsabilidad de la Coordinación Administrativa tener control de asistencia del personal. 

• Es responsabilidad de la Coordinación Administrativa la gestión del capital humano. 

• Es responsabilidad de la Coordinación Administrativa generar las incidencias y entregar las 

mismas ante la Dirección de Administración. 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

 Definiciones 

• Incidencias: Faltas justificadas o injustificadas. Retardos. 

 Métodos de trabajo 

a) Políticas lineamientos 

• Para la integración del expediente el solicitante deberá incluir la siguiente documentación: 

 

▪ Oficio de comisión 

▪ Hoja de permanencia sellada 

 

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

b) Descripción de actividades 

Procedimiento 
PR-DMAyE-06 

Fecha: octubre 2022 

Generación de Incidencias 
Versión: 1.0 

Página 1 de 1 

Unidad Administrativa Área Responsable 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología Coordinación Administrativa 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad 
Clave de 

documento 

1 
Coordinación 
Administrativa 

Recibe documento para justificar  

2 
Coordinación 
Administrativa 

Llena Formato de incidencia  

3 
Dirección de Medio 
Ambiente y 
Ecología 

Firma de incidencia por la directora  

4 
Coordinación 
Administrativa 

Entrega de incidencia en dirección de 
administración 

 

  FIN  

 

 



                                                                                                                                                                                

  

 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022 – 2024 

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, 
Capital del Estado de México". 

c) Diagrama de Flujo 

 

 

Incidencias 

Diagrama de flujo de procedimiento 

Dirección de Medio Ambiente y Ecología  Coordinación Administrativa 

Área Responsable Unidad Administrativa 

Fecha: octubre 2022 

Versión 1.0 

Página 1 de 1 

PR-DMAyE-06 


